
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, por la que se adopta la
medida fitosanitaria consistente en la tala y destrucción de todas las
plantas susceptibles situadas en el polígono de actuación especificado en el
Anexo, con relación al foco contaminado por el nematodo de la madera del
pino Bursaphelenchus xylophilus (Steineret Buhrer) Nickle et al. en
determinada área forestal del término municipal de Villanueva de la Sierra,
previamente declarado por esta Dirección General. (2008063675)

Visto el informe de la Jefatura de Servicio de Sanidad Vegetal en el que se recomienda la
ejecución de medidas fitosanitarias adicionales a las ya adoptadas por la Dirección General
de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Junta de Extremadura en el foco infes-
tado por el organismo nocivo Bursaphelenchus xylophilus (Steineret Buhrer) Nickle et al.,
sito en determinada área forestal del término municipal de Villanueva de la Sierra, teniendo
en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante sendas resoluciones de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria de la Junta de Extremadura, de fechas 10 y 12 de noviembre de 2008,
se declara contaminada por el nematodo de la madera del pino Bursaphelenchus xylophilus
(Steineret Buhrer) Nickle et al., determinada área forestal del término municipal de Villanue-
va de la Sierra, adoptándose, respectivamente, la destrucción de los pinos afectados y de
todas las plantas sensibles en un radio de al menos 50 metros a su alrededor, así como la
instauración de una zona demarcada de 20 kilómetros de radio alrededor del foco infestado,
donde se ejecutarán las medidas fitosanitarias expresamente previstas en el Anexo de la
Decisión 2006/133/CE de la Comisión de la Unión Europea, de 13 de febrero de 2006.

Segundo. En fecha 17 de noviembre de 2008, la Dirección General de Recursos Agrícolas y
Ganaderos, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, remite
informe de la Comisión Europea respecto al foco del nematodo de la madera del pino, en el
que se recomienda la tala y destrucción de todas las plantas de especies susceptibles (inclu-
so las que no tengan síntomas de declive) en un radio de acción superior en superficie al
inicialmente establecido por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. La justificación técnica del radio de acción reside en aspectos tales como la capaci-
dad de vuelo del vector y la existencia de barreras naturales, considerándose, en cualquier
caso, las zonas de reserva de especies animales protegidas que se hallen dentro del mismo.

Cuarto. El nematodo de la madera del pino tiene el estatus legal de organismo nocivo cuya
introducción y propagación deben prohibirse en todos los Estados miembros de la Unión
Europea, si se presentan en determinados vegetales o productos vegetales, tal como precep-
túa el art. 3 del Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, en concordancia con lo dispuesto en
el Anexo II, Parte A, Sección I del mismo cuerpo normativo.

Es procedente, por tanto, adoptar medidas fitosanitarias adicionales a las previamente acordadas
por esta Dirección General, siguiendo las recomendaciones dictadas por la Comisión Europea.
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A los anteriores hechos les corresponden los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para dictar la presente Resolución la Ilma. Sra. Directora General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
195/2008, de 26 de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural (DOE n.º 189, de 30 de septiembre de 2008), al precep-
tuar en su art. 3 que dicha Dirección General ejercerá, entre otras, las funciones “relativas a
la ordenación de las producciones agrarias teniendo en cuenta los medios de producción y los
recursos de la región así como el control sanitario de las mismas”.

Segundo. El Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, sobre medidas de protección contra la
introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos noci-
vos para los vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia
países terceros (BOE n.º 19, de 22 de enero de 2005), atribuye a las Comunidades Autónomas,
en sus respectivos ámbitos territoriales, la ejecución de las actividades relativas a las inspeccio-
nes en origen, registro de productores, pasaporte fitosanitario y controles fitosanitarios.

Tercero. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal (BOE n.º 279, de 21 de
noviembre de 2002), contempla en su art. 18 la posibilidad de que las Administraciones Públi-
cas adopten medidas fitosanitarias consistentes en “Desinsectar, desinfectar, inmovilizar,
destruir, transformar, enterrar o someter a cualquier otra medida profiláctica los vegetales y sus
productos, así como el material con ellos relacionado, que sea o pueda ser vehículo de plagas”.

En virtud de disposiciones legales citadas y demás de general y pertinente aplicación, la
Ilma. Sra. Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria:

R E S U E L V E :

Primero. Adoptar la medida fitosanitaria consistente en la tala y destrucción de todas las plantas
susceptibles situadas en el polígono de actuación especificado en el Anexo, incluso las que no
tengan síntomas de declive, con relación al foco contaminado por el nematodo de la madera del
pino Bursaphelenchus xylophilus (Steineret Buhrer) Nickle et al. en determinada área forestal del
término municipal de Villanueva de la Sierra, previamente declarado por esta Dirección General.

Segundo. En la ejecución de la medida fitosanitaria descrita, los trabajos que se realicen en
zonas de reserva de especies animales protegidas requerirán adoptar las medidas correcto-
ras necesarias para la preservación de los mismos.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura
y en el tablón de edictos de los Ayuntamientos cuyos términos municipales estén incluidos en
el polígono de actuación especificado en el Anexo.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, pueden los interesados interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación o publicación según los
casos, bien directamente o a través de esta Dirección General.

Mérida, a 20 de noviembre de 2008.

La Directora General de Explotaciones 
Agrarias y Calidad Alimentaria,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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A N E X O
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